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							                    Nº 778 / La Paz - Bolivia / del 1 al 7 de noviembre de 2014
REQUERIMIENTO DE PERSONAL
CONVOCATORIA PÚBLICA EXTERNA DE PERSONAL TSE Nº 002/2014
PRIMERA CONVOCATORIA
El Tribunal Supremo Electoral, en uso de sus atribuciones y de conformidad al Decreto Supremo 26115 que aprueba las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal, convoca públicamente a todas las
personas interesadas que cumplan los requisitos exigidos y con sede de trabajo en la ciudad de La Paz, a participar en el proceso de selección para cubrir los puestos de:
REF.
UAI
001/2014
UAI
002/2014
PUESTO
JEFE DE
DEPARTAMENTO
– JEFE UNIDAD
DE AUDITORIA
INTERNA
PROFESIONAL II –
AUDITOR
OBJETIVO DEL PUESTO
Efectuar la supervisión en la evaluación
del grado de cumplimiento y eficacia
de los sistemas de administración y
de los instrumentos de control interno
incorporados a ellos; determinar la
confiabilidad de los registros y estados
financieros y analizar los resultados y la
eficacia de las operaciones, en el Órgano
Electoral.
Realizar trabajos de campo, emitir
informes y efectuar el seguimiento a
las recomendaciones de las auditorías
ejecutadas.
REQUISITOS MÍNIMOS DEL CARGO
Formación Académica: (Debidamente certificada en
fotocopia simple)
Licenciatura con Título en Provisión Nacional en
Auditoría o Contaduría Pública, con Registro Profesional
ante la entidad colegiada o ante la entidad pública
correspondiente.
Post Grado en Gestión Pública o en el área de Auditoría.
Formación Académica: (Debidamente certificada en
fotocopia simple)
Licenciatura con Título en Provisión Nacional en Auditoría o
Contaduría Pública, con Registro Profesional ante la entidad
colegiada o ante la entidad pública correspondiente.
EXPERIENCIA EXGIBLE
(Debidamente certificada en
fotocopia simple)
Profesional: Cuatro (4) años de
experiencia profesional a partir de
la obtención del Título en Provisión
Nacional
Específica: Dos (2) años en control
Gubernamental
Profesional: Un (1) año de
experiencia profesional a partir de
la obtención del Título en Provisión
Nacional.
Específica: Un (1) año en trabajos
de auditoría interna o externa
en el sector público con sólidos
conocimientos en manejo de
papeles de trabajo, durante toda su
experiencia laboral.
OTROS REQUISITOS
(Área de Conocimiento)
•
•
•
•
•
•
Sistemas de Administración y Control
Gubernamental. – PRUEBA TECNICA
Normas de Auditoria Gubernamental PRUEBA TECNICA
Manejo de paquetes informáticos
(Microsoft Office Word - Excel).
PRUEBA TECNICA
Ley Nº 1178 de Administración y
Control Gubernamental (SAFCO) CERTIFICADO
Sistemas de Administración y Control
Gubernamental de la Ley 1178
(SAFCO) – PRUEBA TECNICA
Manejo de paquetes informáticos
(Microsoft Office – Word y Excel) –
PRUEBA TECNICA
IMPORTANTE
REQUISITOS INDISPENSABLES QUE DEBEN SER PRESENTADOS POR LOS POSTULANTES PARA CUALQUIERA DE LOS PUESTOS
•
•
•
•
•
•
•
•
•
Carta de presentación de postulación firmada.
Formulario Único de Postulación (F-006), disponible página Web www.oep.org.bo, debidamente llenado, firmado,
documentado acreditando los requisitos mínimos y complementarios (la experiencia laboral y/o profesional debe
mencionar: fecha de inicio, fecha de finalización y/o la permanencia en el cargo de la organización correspondiente).
Fotocopia simple de certificado de nacimiento.
Fotocopia simple de cédula de identidad.
Fotocopia simple de libreta de servicio militar (varones).
Formulario de definiciones del Cronograma de actividades y el Sistema de Calificación (F-004 -008), disponible
página Web www.oep.org.bo, impreso y debidamente firmado por el postulante.
Certificado original actualizado emitido por el REJAP – Registro de Antecedentes Penales. Recabado en los
Tribunales Departamentales de Justicia
Certificado original actualizado de no militancia partidaria, recabado en el Tribunal Supremo Electoral o Tribunales
Electorales Departamentales.
Certificado original actualizado de registro en el Padrón Electoral Biométrico, recabado en el Tribunal Supremo
Electoral o SERECI Departamental.
De las Postulaciones:
Las postulaciones deberán ser remitidas en sobre cerrado a la Casilla de Correo Nº 8748 o entregada en forma
personal en oficinas de correspondencia del Tribunal Supremo Electoral (Avenida Sánchez Lima N° 2482 - (La Paz Bolivia) hasta Hrs. 18:30 del 14 de noviembre de 2014 en horarios de oficina, impostergablemente; bajo el rotulo de:
Señores:
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
Casilla de Correo N° 8748
Avenida Sánchez Lima N° 2482 (La Paz - Bolivia)
Referencia: Convocatoria Pública Externa TSE N° 002/2014, REF: ….…/2014
NOTA 1:
La NO presentación de alguno de estos documentos inhabilitará al postulante.
NOTA 2: Las Evaluaciones de: Capacidad Técnica (exámen) y Cualidades Personales (entrevista) se realizará en la
ciudad de La Paz, en las fechas establecidas en el Formulario de Definiciones del Cronograma de Actividades y el Sistema
de Calificación (F-004-008).
Toda la documentación desde la carta de presentación debe estar foliada (numerada) y rubricada por el postulante.
Asimismo, los postulantes del interior deberán preveer que sus postulaciones lleguen a destino en la fecha y hora
establecida en la presente convocatoria.
De los resultados:
El Informe de Resultados será publicado de acuerdo a lo establecido en el Formulario de Definiciones del Cronograma
de Actividades y el Sistema de Calificación (F-004-008) en la página Web www.oep.org.bo para todos los postulantes.
NOTA: NO serán consideradas las postulaciones que:
− No contengan toda la documentación requerida en la presente convocatoria.
− Si el postulante no cumpla con los requisitos exigidos en la Convocatoria o se verifica algún tipo de incompatibilidad
durante el proceso.
La documentación remitida por los postulantes no será devuelta
La Paz, octubre de 2014
CONVOCATORIAS PÚBLICAS
CONVOCATORIAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA PÚBLICA EXTERNA N° 56/2014
“ANALISTA DE INVERSIONES”
El Banco Central de Bolivia en el marco de las Normas
Básicas del Sistema de Administración de Personal requiere
cubrir una vacancia para la ciudad de La Paz, conforme
a las siguientes especificaciones:
Objeto del Puesto:
Realizar los análisis para la inversión de las Reservas
Internacionales del BCB.
Funciones Principales:
• Efectuar la optimización de los portafolios de inversión
del BCB, para determinar la asignación óptima de los
activos componentes de las reservas internacionales.
• Efectuar el análisis de stress testing bajo diferentes
escenarios de mercado para determinar estrategias de
inversión.
• Efectuar el análisis de los principales mercados
financieros internacionales y de nuevos instrumentos
de inversión que representen posibilidades de
diversificación de los portafolios de inversión.
• Efectuar el análisis de las políticas monetaria y fiscal de
las economías en las cuales se invierten las reservas
internacionales; y otras funciones consignadas en el
Manual de Puestos del BCB.
Requisitos:
• Título en Provisión Nacional a nivel Licenciatura en
Administración de Empresas o Economía o Matemáticas
o Ingeniería Comercial o Ingeniería de Negocios o
Ingeniería Económica o Ingeniería Financiera o
Ingeniería Industrial (Requisito Indispensable).
• Maestría en Finanzas o afines (Deseable).
• Experiencia Laboral mínima de dos años en funciones
de: Inversiones Internacionales y/o Gestión de Portafolios
y/o Finanzas Internacionales y/o Análisis y desarrollo
de modelos cuantitativos en economía y/o finanzas
(Requisito Indispensable).
Conocimientos:
• Conocimientos de la Constitución Política del Estado
(Relacionada con el Banco Central de Bolivia).
• Conocimientos de la Ley Nº 1178 de Administración y
Control Gubernamentales.
• Conocimientos de la Ley Nº 1670 del BCB.
• Conocimientos de Análisis Financiero.
• Conocimientos de Econometría y Estadística.
• Conocimientos de Ms-Office.
• Conocimientos de Idioma Inglés Avanzado
(Imprescindible).(*)
CONVOCATORIA PÚBLICA EXTERNA N° 59/2014
“ANALISTA JUNIOR EN ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y CONTINUIDAD OPERATIVA”
• Hablar al menos dos idiomas oficiales (deseable).
El Banco Central de Bolivia en el marco de las Normas
Básicas del Sistema de Administración de Personal
requiere cubrir una (1) vacancia para la ciudad de La Paz,
conforme a las siguientes especificaciones:
Requisitos Constitucionales:
• Libreta de Servicio Militar solo para varones (REQUISITO
INDISPENSABLE).
Objeto del Puesto:
Contribuir en la investigación, análisis, coordinación,
propuesta de instrumentos, informes, estudios y en
proporcionar asistencia técnica en requerimientos
especiales relativos a la Administración Riesgos y
Continuidad Operativa.
Los interesados deberán enviar a la Casilla de Correo Nº
3118 - La Paz o presentar en Ventanilla Única de
Correspondencia, ubicada en la Planta Baja del Edificio
Principal del Banco Central de Bolivia (Calle Ayacucho
esquina Mercado), en un sobre cerrado (señalando el
nombre del puesto convocado), la siguiente documentación:
Funciones Principales:
• Contribuir en la atención, investigación, análisis y
desarrollo de los temas o requerimientos especiales
relativos a la Administración de Riesgos y Continuidad
Operativa, que le sean asignados por el Jefe de
Departamento.
• Contribuir en el análisis y desarrollo de
complementaciones a los instrumentos normativos y
metodológicos de la administración de riesgos y
continuidad operativa, como resultado de los temas o
requerimientos especiales, cuando corresponda.
• Participar en la coordinación, organización y ejecución
de actividades con las áreas orgánicas que corresponda,
para la elaboración y actualización de mapas y planes
de mitigación para los requerimientos o temas
especiales.
• Coordinar con las áreas orgánicas la elaboración y ajuste
de los planes de mitigación para riesgos asociados,
informes complementarios, cronogramas de ejecución
y otros complementarios al diagnóstico y mitigación de
riesgos relacionados a temas o requerimientos
especiales; y otras consignadas en el Manual de Puestos
del BCB.
• FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN (3360-010)
VIGENTE A PARTIR DEL 13.08.2014 DISPONIBLE EN
LA PÁGINA WEB DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA
www.bcb.gob.bo, (OPORTUNIDADES DE EMPLEO),
debidamente llenado y firmado, en función a los
requerimientos de esta convocatoria, especificando el
nombre del puesto convocado “ANALISTA DE
INVERSIONES”
• Los interesados deberán remitir únicamente el
Formulario de Postulación mencionado anteriormente,
no será considerado ningún documento adjunto al
formulario de postulación solicitado en la presente
convocatoria. La documentación original de respaldo de
las postulaciones será solicitada posteriormente, de
acuerdo a requerimiento de la Institución.
No serán consideradas las postulaciones que:
• No presenten el FORMULARIO ÚNICO DE
POSTULACIÓN (3360-010) VIGENTE A PARTIR DEL
13.08.2014 DISPONIBLE EN LA PÁGINA WEB DEL
BANCO CENTRAL DE BOLIVIA www.bcb.gob.bo,
(OPORTUNIDADES DE EMPLEO), debidamente
llenado y firmado en función a los requerimientos de
la convocatoria y respetando el formato del formulario.
“Este formulario equivale a la carta de postulación”
* El conocimiento del Idioma de Inglés Avanzado
(Imprescindible), será evaluado en el Examen Técnico
y en la instancia de Entrevista Preliminar.
CONVOCATORIA PÚBLICA EXTERNA N° 58/2014
“ANALISTA FINANCIERO”
•
•
•
•
Objeto del Puesto:
Analizar y elaborar los Estados Financieros Básicos y
Complementarios, Información Gerencial, prestar apoyo
contable a las diferentes áreas funcionales del BCB y
coadyuvar en la elaboración de la normativa operativa
contable del BCB.
Requisitos Constitucionales:
• Libreta de Servicio Militar solo para varones (REQUISITO
INDISPENSABLE).
Requisitos:
• Título en Provisión Nacional a nivel Licenciatura en
Auditoría o Contaduría Pública o Administración de
Empresas o Ingeniería Comercial o Ingeniería Financiera
(REQUISITO INDISPENSABLE).
• Experiencia Laboral mínima de dos años en funciones
de Contabilidad Bancaria y/o Auditoría Externa y/o
Auditoría Interna y/o Análisis Contable y/o Análisis
Financiero (REQUISITO INDISPENSABLE)
Conocimientos:
• Conocimientos de la Constitución Política del Estado
(Relacionada con el Banco Central de Bolivia).
• Conocimientos de la Ley Nº 1178 de Administración y
Control Gubernamentales.
• Conocimientos de la Ley Nº 1670 del BCB.
• Conocimientos de Ley N° 1488 de Bancos y Entidades
Financieras*.
• Conocimientos de las Normas de la Autoridad de
Supervisión del Sistema Financiero(ASFI)
• Conocimientos de las Normas Internacionales de
Información Financiera
• Conocimientos de las Normas Básicas del Sistema de
Contabilidad Integrada
• Conocimientos de las Normas Básicas del Sistema de
Presupuesto
Objeto del Puesto:
Efectuar el control y seguimiento de los trabajos
arquitectónicos de infraestructura, de todos los inmuebles
pertenecientes al BCB, control de los servicios básicos
contratados, elaborar, controlar y hacer seguimiento de las
solicitudes de mantenimiento emitidas por el Departamento
de Mejoramiento y Mantenimiento de la Infraestructura.
Los interesados deberán enviar a la Casilla de Correo Nº
3118 - La Paz o presentar en Ventanilla Única de
Correspondencia, ubicada en la Planta Baja del Edificio
Principal del Banco Central de Bolivia (Calle Ayacucho
esquina Mercado), en un sobre cerrado (señalando el
nombre del puesto convocado), la
siguiente
documentación:
• FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 3360-010
VIGENTE A PARTIR DEL 13.08.2014 DISPONIBLE
EN LA PÁGINA WEB DEL BANCO CENTRAL DE
BOLIVIA www.bcb.gob.bo, (OPORTUNIDADES DE
EMPLEO), debidamente llenado y firmado, en función
a los requerimientos de esta convocatoria,
especificando el nombre del puesto convocado
“ANALISTA FINANCIERO”.
No serán consideradas las postulaciones que:
• No presenten el FORMULARIO ÚNICO DE
POSTULACIÓN 3360-010 VIGENTE A PARTIR DEL
13.08.2014 DISPONIBLE EN LA PÁGINA WEB DEL
BANCO CENTRAL DE BOLIVIA www.bcb.gob.bo,
(OPORTUNIDADES DE EMPLEO), debidamente
llenado y firmado en función a los requerimientos de
la convocatoria y respetando el formato del formulario.
“Este formulario equivale a la carta de postulación”
• No especifiquen en el formulario de postulación el
nombre del puesto convocado, tal cual se especifica
en la presente convocatoria.
* Debido a la actualización de la ley Nº 1488, será
tomada en cuenta en el examen técnico como la Ley
Nº 393 de Servicios Financieros.
CONDICIONES COMUNES DE LAS CONVOCATORIAS
• FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 3360-010
VIGENTE A PARTIR DEL 13.08.2014 DISPONIBLE
EN LA PÁGINA WEB DEL BANCO CENTRAL DE
BOLIVIA www.bcb.gob.bo, (OPORTUNIDADES DE
EMPLEO), debidamente llenado y firmado, en función
a los requerimientos de esta convocatoria,
especificando el nombre del puesto convocado
“ANALISTA JUNIOR EN ADMINISTRACIÓN DE
RIESGOS Y CONTINUIDAD OPERATIVA”.
• Los interesados deberán remitir únicamente el
Formulario de Postulación mencionado anteriormente,
no será considerado ningún documento adjunto al
formulario de postulación solicitado en la presente
convocatoria. La documentación original de respaldo de
las postulaciones será solicitada posteriormente, de
acuerdo a requerimiento de la Institución.
Funciones Principales:
• Elaborar diseños arquitectónicos para el mejoramiento,
modernización y conservación del edifico principal del
BCB, proporcionando calidad de vida a los usuarios.
• Elaborar propuestas de mejoramiento y mantenimiento
de infraestructuras en base a relevamientos periódicos
en los inmuebles del BCB, para darle seguridad y larga
vida en coordinación y consulta con el usuario final de
la infraestructura.
• Elaborar programas de mantenimiento de infraestructura,
rutinario, predictivo, preventivo y correctivo en forma
semanal, mensual, trimestral, semestral y anual.
• Evaluar y diseñar modificaciones de ambientes, para
darle una mejor funcionalidad en cuanto a espacios
arquitectónicos; y otras funciones consignadas en el
Manual de Puestos del BCB.
Requisitos:
• Título en Provisión Nacional a nivel Licenciatura de la
carrera de Arquitectura o Ingeniería Civil (Requisito
Indispensable).
• Experiencia Laboral mínima de tres años en funciones
de construcción y/o mantenimiento de edificios.
(Requisito Indispensable).
Conocimientos:
• Conocimientos de la Constitución Política del Estado
(Relacionada con el Banco Central de Bolivia).
• Conocimientos de la Ley Nº 1178 de Administración y
Control Gubernamentales.
• Conocimientos de la Ley Nº 1670 del Banco Central de
Bolivia.
• Conocimientos de Normas Básicas del Sistema de
Administración de Bienes y Servicios.
• Conocimientos de Mantenimiento de infraestructura de
edificios, normas de mantenimiento.
• Conocimientos de Proyect, Autocad y Ms Office.
• Hablar al menos dos idiomas oficiales (deseable).
• Requisitos Constitucionales:
• Libreta de Servicio Militar solo para varones (REQUISITO
INDISPENSABLE).
Los interesados deberán enviar a la Casilla de Correo Nº
3118 - La Paz o presentar en Ventanilla Única de
Correspondencia, ubicada en la Planta Baja del Edificio
Principal del Banco Central de Bolivia (Calle Ayacucho
esquina Mercado), en un sobre cerrado (señalando el
nombre del puesto convocado), la siguiente documentación:
• FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN (3360-010)
VIGENTE A PARTIR DEL 13.08.2014 DISPONIBLE
EN LA PÁGINA WEB DEL BANCO CENTRAL DE
BOLIVIA www.bcb.gob.bo, (OPORTUNIDADES DE
EMPLEO), debidamente llenado y firmado, en función
a los requerimientos de esta convocatoria,
especificando el nombre del puesto convocado
“PROFESIONAL EN INFRAESTRUCTURA”
• Los interesados deberán remitir únicamente el
Formulario de Postulación mencionado anteriormente,
no será considerado ningún documento adjunto al
formulario de postulación solicitado en la presente
convocatoria. La documentación original de respaldo de
las postulaciones será solicitada posteriormente, de
acuerdo a requerimiento de la Institución.
No serán consideradas las postulaciones que:
• No presenten el FORMULARIO ÚNICO DE
POSTULACIÓN (3360-010) VIGENTE A PARTIR DEL
13.08.2014 DISPONIBLE EN LA PÁGINA WEB DEL
BANCO CENTRAL DE BOLIVIA www.bcb.gob.bo,
(OPORTUNIDADES DE EMPLEO), debidamente
llenado y firmado en función a los requerimientos de
la convocatoria y respetando el formato del formulario.
“Este formulario equivale a la carta de postulación”
• No especifiquen en el formulario de postulación el
nombre del puesto convocado, tal cual se especifica
en la presente convocatoria.
CONDICIONES COMUNES DE LAS CONVOCATORIAS
Se considerarán las postulaciones recibidas hasta
fecha 14 de noviembre de 2014, en las condiciones
citadas en la presente convocatoria. Se
recomienda a las personas de todos los
Departamentos del país interesadas en postularse
tomar las previsiones necesarias para que sus
postulaciones se reciban en la ciudad de La Paz
hasta la fecha citada.
La fecha a partir de la cual el Informe Final de
Resultados
del presente
Proceso de
Reclutamiento y Selección de Personal será puesto
a disposición de los postulantes, en las oficinas
del Banco Central de Bolivia, será dada a conocer
al momento de publicar la lista postulantes
habilitados al Examen Técnico.
La nómina de los postulantes habilitados y la
fecha de aplicación de cada una de las instancias
del presente proceso de reclutamiento y selección
de personal, será dada a conocer a través de la
página web www.bcb.gob.bo (oportunidades de
empleo).
Para conocer la metodología del proceso y de sus
instancias de evaluación, favor visitar la página
web www.bcb.gob.bo (oportunidades de empleo).
La nómina de los postulantes habilitados al
Examen Técnico, será publicada únicamente en la
página web del Banco Central de Bolivia
www.bcb.gob.bo (oportunidades de empleo).
El Banco Central de Bolivia en el marco de las Normas
Básicas del Sistema de Administración de Personal requiere
cubrir una (1) vacancia para la ciudad de La Paz, conforme
a las siguientes especificaciones:
Conocimientos de Normas Contables Nacionales
Conocimientos de Análisis Financiero y Contable
Conocimientos de Ms-Office
Hablar al menos dos idiomas oficiales (deseable)
• Los interesados deberán remitir únicamente el
Formulario de Postulación mencionado anteriormente,
no será considerado ningún documento adjunto al
formulario de postulación solicitado en la presente
convocatoria. La documentación original de respaldo de
las postulaciones será solicitada posteriormente, de
acuerdo a requerimiento de la Institución.
Los interesados deberán enviar a la Casilla de Correo Nº
3118 - La Paz o presentar en Ventanilla Única de
Correspondencia, ubicada en la Planta Baja del Edificio
Principal del Banco Central de Bolivia (Calle Ayacucho
esquina Mercado), en un sobre cerrado (señalando el
nombre del puesto convocado), la siguiente documentación:
CONVOCATORIA PÚBLICA EXTERNA N° 60/2014
“PROFESIONAL EN INFRAESTRUCTURA”
Departamento de Comunicación Institucional
Departamento de Comunicación Institucional
Funciones Principales:
• Participar en la elaboración de la Información Gerencial
sobre el comportamiento del Balance General y Estado
de Resultados del BCB.
• Analizar operaciones nuevas, para normar las mismas
y esquematizarlas en el Sistema Contable.
• Definir esquemas contables solicitados por las áreas
operativas, bajo parámetros integrales del sistema
contable.
• Velar por la aplicación de Normas Internacionales de
Información Financiera y Normas Contables; y otras
consignadas en el Manual de Puestos del BCB.
Requisitos Constitucionales:
• Libreta de Servicio Militar solo para varones (REQUISITO
INDISPENSABLE).
Requisitos:
• Título en Provisión Nacional a nivel Licenciatura en No serán consideradas las postulaciones que:
Economía o Administración de Empresas o Auditoría o • No presenten el FORMULARIO ÚNICO DE
Contaduría Pública o Informática o Ingeniería de
POSTULACIÓN 3360-010 VIGENTE A PARTIR DEL
Sistemas (REQUISITO INDISPENSABLE).
13.08.2014 DISPONIBLE EN LA PÁGINA WEB DEL
• Experiencia Laboral mínima de un año en funciones
BANCO CENTRAL DE BOLIVIA www.bcb.gob.bo,
relacionadas con Administración de Riesgos o
(OPORTUNIDADES DE EMPLEO), debidamente
Continuidad Operativa (REQUISITO INDISPENSABLE).
llenado y firmado en función a los requerimientos de
la convocatoria y respetando el formato del formulario.
Conocimientos:
“Este formulario equivale a la carta de postulación”
• Conocimientos de la Constitución Política del Estado • No especifiquen en el formulario de postulación el
(Relacionada con el Banco Central de Bolivia).
nombre del puesto convocado, tal cual se especifica
en la presente convocatoria.
• No especifiquen en el formulario de postulación el
nombre del puesto convocado, tal cual se especifica
en la presente convocatoria.
El Banco Central de Bolivia en el marco de las Normas
Básicas del Sistema de Administración de Personal requiere
cubrir una (1) vacancia para la ciudad de La Paz, conforme
a las siguientes especificaciones:
• Conocimientos de la Ley Nº 1178 de Administración y
Control Gubernamentales.
• Conocimientos de la Ley Nº 1670 del BCB.
• Conocimientos de Gestión de Riesgo Operativo.
• Conocimientos de Gestión de Continuidad Operativa
• Conocimientos de Ms-Office
• Hablar al menos dos idiomas oficiales (deseable)
NOTA: SE INSINÚA A LOS POSTULANTES VISITAR
DE MANERA PERMANENTE LA PÁGINA WEB DEL
BCB, A OBJETO DE CONOCER LA FECHA, HORA
Y LUGAR DE LA SESIÓN INFORMATIVA Y EL
EXAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE.
LA GACETA
3 col x 36 cm
Se considerarán las postulaciones recibidas
hasta fecha 14 de noviembre de 2014, en las
condiciones
citadas
en
la
presente
convocatoria. Se recomienda a las personas de
todos los Departamentos del país interesadas en
postularse tomar las previsiones necesarias para
que sus postulaciones se reciban en la ciudad
de La Paz hasta la fecha citada.
La nómina de los postulantes habilitados y la
fecha de aplicación de cada una de las instancias
del presente proceso de reclutamiento y
selección de personal, será dada a conocer a
través de la página web www.bcb.gob.bo
(oportunidades de empleo).
La nómina de los postulantes habilitados al
Examen Técnico, será publicada únicamente en
la página web del Banco Central de Bolivia
www.bcb.gob.bo (oportunidades de empleo).
La fecha a partir de la cual el Informe Final de
Resultados
del presente
Proceso de
Reclutamiento y Selección de Personal será
puesto a disposición de los postulantes, en las
oficinas del Banco Central de Bolivia, será dada
a conocer al momento de publicar la lista
postulantes habilitados al Examen Técnico.
Para conocer la metodología del proceso y de
sus instancias de evaluación, favor visitar la
página web www.bcb.gob.bo (oportunidades de
empleo).
NOTA: SE INSINÚA A LOS POSTULANTES
VISITAR DE MANERA PERMANENTE LA PÁGINA
WEB DEL BCB, A OBJETO DE CONOCER LA
FECHA, HORA Y LUGAR DE LA SESIÓN
INFORMATIVA Y EL EXAMEN TÉCNICO
CORRESPONDIENTE.
LA GACETA
3 col x 36 cm
Del 1 al 7 de noviembre de 2014
CONVOCATORIA PUBLICA
DE PERSONAL ABNB Nº 12/2014
Ampliación de Plazo
CONVOCATORIA PÚBLICA EXTERNA N° 61/2014
“TÉCNICO DE RECURSOS HUMANOS”
El Banco Central de Bolivia en el marco de las Normas
Básicas del Sistema de Administración de Personal
requiere cubrir una (1) vacancia para la ciudad La Paz,
conforme a las siguientes especificaciones:
Objeto del Puesto:
• Ejecutar los procesos del subsistema de Dotación de
Personal y Programa de Pasantías, para contribuir a la
implementación de la Gestión de Recursos Humanos del
BCB.
Departamento de Comunicación Institucional
Funciones Principales:
• Aplicar los instrumentos, herramientas, metodologías,
procedimientos y otros documentos elaborados para
operativizar los procesos del Subsistema de Dotación
de Personal y Programa de Pasantías.
• Ejecutar todas las actividades inherentes a los
procesos de reclutamiento y selección de personal,
conforme a los procedimientos establecidos.
• Realizar las expresiones de interés para realizar el
análisis de la oferta interna de personal
• Organizar y controlar los archivos físicos de la
información operativa y administrativa generada en
los procesos de los Subsistemas de Dotación de
Personal, Evaluación del Desempeño y Programa de
Pasantías; y otras funciones consignadas en el Manual
de Puestos del BCB.
Requisitos:
• Estudiante de tercer año vencido de las carreras de
Administración de Empresas o Psicología o Ingeniería
Comercial; o Experiencia laboral mínima de dos años
en funciones de Administración de Recursos Humanos
y/o Dotación de Personal.
Conocimientos:
• Conocimientos de la Constitución Política del Estado
(Relacionada con el Banco Central de Bolivia).
• Conocimientos de la Ley Nº 1670 del Banco Central
de Bolivia.
• Conocimientos de la Ley Nº 1178 de Administración
y Control Gubernamentales.
• Conocimientos de la Ley N° 2027 del Estatuto del
Funcionario Público.
• Conocimientos de las Normas Básicas del Sistema
de Administración de Personal (SAP)
• Conocimientos de Gestión de Recursos Humanos.
• Conocimientos de Gestión de Recursos Humanos por
competencias.
• Conocimientos de Contabilidad Básica.
• Conocimientos de Idioma Inglés (deseable).
• Conocimientos de Idioma Nativo (deseable).
Requisitos Constitucionales:
• Libreta de Servicio Militar solo para varones
(REQUISITO INDISPENSABLE).
Los interesados deberán enviar a la Casilla de Correo Nº
3118 - La Paz o presentar en Ventanilla Única de
Correspondencia, ubicada en la Planta Baja del Edificio
Principal del Banco Central de Bolivia (Calle Ayacucho
esquina Mercado), en un sobre cerrado (señalando el
nombre del puesto convocado), la siguiente
documentación:
• FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN
(3360-010) VIGENTE A PARTIR DEL 13.08.2014,
DISPONIBLE EN LA PÁGINA WEB DEL BANCO
CENTRAL
DE
BOLIVIA
www.bcb.gob.bo,
(OPORTUNIDADES DE EMPLEO), debidamente llenado
y firmado, en función a los requerimientos de esta
convocatoria, especificando el nombre del puesto
convocado “TÉCNICO DE RECURSOS HUMANOS”.
• Los interesados deberán remitir únicamente el
Formulario de Postulación mencionado anteriormente,
no será considerado ningún documento adjunto al
formulario de postulación solicitado en la presente
convocatoria. La documentación original de respaldo de
las postulaciones será solicitada posteriormente, de
acuerdo a requerimiento de la Institución.
No serán consideradas las postulaciones que:
• No presenten el FORMULARIO ÚNICO DE
POSTULACIÓN (3360-010) VIGENTE A PARTIR DEL
13.08.2014, DISPONIBLE EN LA PÁGINA WEB DEL
BANCO CENTRAL DE BOLIVIA www.bcb.gob.bo,
(OPORTUNIDADES DE EMPLEO), debidamente llenado
y firmado en función a los requerimientos de la
convocatoria y respetando el formato del formulario. “Este
formulario equivale a la carta de postulación”
• No especifiquen en el formulario de postulación el
nombre del puesto convocado, tal cual se especifica
en la presente convocatoria.
Se considerarán las postulaciones recibidas hasta fecha
14 de noviembre de 2014, en las condiciones citadas
en la presente convocatoria. Se recomienda a las
personas de todos los Departamentos del país
interesadas en postularse tomar las previsiones
necesarias para que sus postulaciones se reciban en
la ciudad de La Paz hasta la fecha citada.
La nómina de los postulantes habilitados y la
fecha de aplicación de cada una de las instancias del
presente proceso de reclutamiento y selección de
personal, será dada a conocer a través de la página
web www.bcb.gob.bo (oportunidades de empleo).
La nómina de los postulantes habilitados al Examen
Técnico, será publicada únicamente en la página web
del Banco Central de Bolivia www.bcb.gob.bo
(oportunidades de empleo).
La fecha a partir de la cual el Informe Final de
Resultados del presente Proceso de Reclutamiento
y Selección de Personal será puesta a disposición
de los postulantes, en las oficinas del Banco Central
de Bolivia, será dada a conocer al momento de
publicar la lista postulantes habilitados al Examen
Técnico.
Para conocer la metodología del proceso y de sus
instancias de evaluación, favor visitar la página web
www.bcb.gob.bo (oportunidades de empleo).
NOTA: SE INSINÚA A LOS POSTULANTES VISITAR
DE MANERA PERMANENTE LA PÁGINA WEB DEL
BCB, A OBJETO DE CONOCER LA FECHA, HORA Y
LUGAR DE LA SESIÓN INFORMATIVA Y EL EXAMEN
TÉCNICO CORRESPONDIENTE.
Habiéndose declarado desierta la Primera Convocatoria Pública Nº 010/2014 para ocupar el
cargo de JEFE DE UNIDAD DE ARCHIVO, en vista que no se presentaron postulantes; la
Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia (FC-BCB) – Archivo y Biblioteca Nacionales
de Bolivia, en uso de sus atribuciones y de conformidad a las Normas Básicas del Sistema de
Administración de Personal, convoca por segunda vez, a las personas individuales que tengan
interés en postular al cargo de:
Cargo
JEFE DE
UNIDAD DE
ARCHIVO
Nº de
puestos
1
Ubicación
geográfica
Archivo y Biblioteca Nacionales de
Bolivia
Sucre-Bolivia
LA UNIDAD DE ANÁLISIS DE POLÍTICAS SOCIALES Y ECONÓMICAS, DE ACUERDO A LAS NORMAS DE
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL D.S.26115, CONVOCA AL SIGUIENTE CARGO:
REF. 10/2014 Cargo: ADMINISTRATIVO II BIBLIOTECA
OBJETIVO DEL PUESTO: Ofrecer servicios bibliotecarios a analistas multisectoriales, estudiantes y público en general con
la atención de las demandas bibliográficas y administrativas
REQUISITOS DEL CARGO:
•
Estudios académicos concluidos en la carrera de Bibliotecología o ramas afines
•
Cuatro años de experiencia en el área
•
Conocimientos de archivo
•
Cursos, seminarios, talleres u otros relacionados con el área
•
Conocimientos de paquetes de computación (Word, Excel) y Microsoft Isis
•
Con preferencia conocimiento de un idioma nativo.
Los interesados que cumplan los requisitos mencionados, deben enviar su Hoja de Vida, según el formato UDAPE (www.
udape.gob.bo), adjuntando nota de postulación y fotocopias de su documentación de respaldo (la misma no será devuelta) a
la casilla de Correos Nº 12087 de la ciudad de La Paz, así como su pretensión salarial, hasta el día 7 de noviembre de 2014.
Se dará preferencia a los postulantes con capacidades especiales.
Habiéndose declarado desierta la Primera Convocatoria Pública Nº 09/2014 para ocupar el cargo de TECNICO
EN CATALOGACIÓN - BIBLIOTECA, por no reunir los postulantes los requisitos exigidos; la Fundación Cultural
del Banco Central de Bolivia (FC-BCB) – Archivo y Biblioteca Nacionales de Bolivia, en uso de sus atribuciones y
de conformidad a las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal, convoca por segunda vez, a las
personas individuales que tengan interés en postular al cargo de:
TECNICO EN
CATALOGACION BIBLIOTECA
Nº de
puestos
Ubicación geográfica
Objetivo del puesto
1
Archivo y Biblioteca
Nacionales de Bolivia
Sucre-Bolivia
Procesar, conservar y difundir el material
bibliográfico que custodia el ABNB, realizando los
procesos técnicos bibliotecológicos y de servicios;
para coadyuvar el logro de los objetivos científicos,
culturales e institucionales de ABNB.
Los (as) postulantes deberán cumplir inexcusablemente los siguientes requisitos:
a. Formación académica: Licenciatura en Bibliotecología y/o Ciencias Sociales con conocimientos certificados en
Bibliotecología, con Título en Provisión Nacional.
b. Experiencia:
General: Laboral de 1 año en el ejercicio de la profesión.
Específica: Laboral de 6 meses en procesos técnicos de biblioteca.
c. Conocimientos:
Cursos certificados:
1. Conocimientos en programas informáticos: Word, Excel, Access, Power Point (mínimo 2 cursos certificados).
2. Conocimientos informáticos aplicados a la bibliotecología como ser: Winisis e IsisMarc (mínimo 1 curso
certificado)
Conocimientos (sujetos a evaluación técnica)
1. Cocimientos en procesos técnicos de biblioteca
2. Conocimientos en cultura general y nacional.
d. Cualidades personales: Responsable, proactivo/a, organizado/a, dinámico/a, con capacidad para trabajo en
equipo y tolerancia al trabajo bajo presión. Buenas relaciones humanas.
e. Requisitos Constitucionales (presentará únicamente la persona seleccionada)
- Haber cumplido con los deberes militares (varones).
- No tener pliego de cargo ejecutoriado ni sentencia condenatoria ejecutoriada en material penal, pendientes de
cumplimiento.
- No estar comprendida ni comprendido en los casos de prohibición y/o de incompatibilidad establecidos en la
constitución y otras disposiciones.
- Estar inscrita o inscrito en el padrón electoral.
- Conocimiento de al menos dos idiomas oficiales del país (deseable).
Los/as interesados/as deben presentar su nota de postulación, adjuntando el Formato Curricular (a obtenerse en
el sitio web: www.culturabcb.org.bo/indesesp.htm), Hoja de Vida, documentación y pretensiones salariales a la
casilla de correos Nº 793 o en oficina de Administración del Archivo y Biblioteca Nacionales de Bolivia en la ciudad
de Sucre en la calle Dalence N° 4, haciendo referencia a: Requerimiento de Personal N° 13/2014, hasta el día
Martes 11 de noviembre de 2014 a horas 18:00, impostergablemente, no se recibirán postulaciones posteriores
a esta fecha.
La descripción de las funciones del puesto podrá ser obtenida en la página Web: www.archivo ybibliotecanacionales.
org.bo.
Los postulantes que no cumplan con los requisitos señalados, que no presenten el formato curricular completo y
firmado o que no presenten la documentación de respaldo, serán descalificados. No se devolverá la documentación.
Los actos emergentes del proceso de selección serán comunicados a través del panel de informaciones (mesa de
partes). Para mayor información conectarse con los Teléf. 64-52246 y 6453888, calle Dalence N° 4.
Sucre, 30 de octubre de 2014
CONVOCATORIA PÚBLICA
EXTERNA
El Gerente General de Boliviana de Aviación – BoA, en el marco de las Normas Básicas y su
reglamentación especifica del sistema de Administración de Personal de BoA y en uso de atribuciones
como Máxima Autoridad Ejecutiva, autoriza el inicio del proceso de reclutamiento y selección, a través
de la convocatoria pública externa de los siguientes cargos solicitados:
CONVOCATORIA PÚBLICA EXTERNA OB.AH.CP.040.14
Código de referencia
Cargo
Nº de
vacantes
Base
Área dependiente
OB.AH.CPE.072.14
Técnico en Marketing
1
CBB
Gerencia Comercial
OB.AH.CPE.073.14
Cajero
1
CIJ
Gerencia Regional
Cobija
OB.AH.CPE.074.14
Auxiliar Técnico
Mantenimiento
1
SRZ
Gerencia de
Mantenimiento
Las instrucciones y los plazos para la postulación se encuentran en nuestra página web www.boa.bo
Los resultados de los procesos serán publicados de acuerdo al siguiente cronograma:
FECHA
11 de Noviembre de 2014
14 de Noviembre de 2014
18 de Noviembre de 2014
19 de Noviembre de 2014
CONVOCATORIA PUBLICA
DE PERSONAL
ABNB Nº 13/2014
Ampliación de Plazo
Cargo
Los (as) postulantes deberán cumplir inexcusablemente los siguientes requisitos:
a. Formación académica: Licenciatura en Archivística y/o en Bibliotecología con mención
en archivística y/o en Historia con especialización en archivística, con Título en Provisión
Nacional.
b. Experiencia: General: Profesional de 5 años en el ejercicio de la profesión
Específica: Profesional de 3 años en cargos similares en la administración, organización,
descripción de archivos nacionales, archivos instituciones o corporativos en el tratamiento
archivístico de fondos documentales.
c. Conocimientos: Cursos certificados
1. Conocimientos en paleografía (mínimo 1 curso certificado).
2. Ley 1178 (deseable).
3. Responsabilidad por la función pública (deseable).
Conocimientos (sujetos a evaluación técnica)
1. Conocimientos de los principios y teorías archivísticas.
2. Conocimientos de las Normas Internacionales de Archivística, legislación boliviana sobre
documentos y archivos.
3. Conocimientos en paleografía.
4. Conocimientos en manejo de base de datos de archivo.
5. Conocimientos generales en conservación preventiva.
6. Conocimientos de diplomática documental (deseable).
7. Ley 1178 (deseable).
8. Responsabilidad por la función pública (deseable).
d. Cualidades personales: Responsable, proactivo, afable, discreto/a, ejecutivo/a, horado/a,
respetuoso/a, cordial, fiable, con capacidad de trabajo en equipo y tolerancia al trabajo bajo
presión. Buenas relaciones humanas.
e. Requisitos Constitucionales (presentará únicamente la persona seleccionada)
- Haber cumplido con los deberes militares (varones).
- No tener pliego de cargo ejecutoriado ni sentencia condenatoria ejecutoriada en material
penal, pendientes de cumplimiento.
- No estar comprendida ni comprendido en los casos de prohibición y/o de incompatibilidad
establecidos en la constitución y otras disposiciones.
- Estar inscrita o inscrito en el padrón electoral.
- Conocimiento de al menos dos idiomas oficiales del país (deseable).
Los/as interesados/as deben presentar su nota de postulación, adjuntando el Formato
Curricular (a obtenerse en el sitio web: www.culturabcb.org.bo/indesesp.htm), Hoja de
Vida, documentación y pretensiones salariales a la casilla de correos Nº 793 o en oficina
de Administración del Archivo y Biblioteca Nacionales de Bolivia en la ciudad de Sucre en la
calle Dalence N° 4, haciendo referencia a: Requerimiento de Personal N° 12/2014, hasta el
día Miércoles 12 de noviembre de 2014 a horas 17:00, impostergablemente, no se recibirán
postulaciones posteriores a esta fecha.
La descripción de las funciones del puesto podrá ser obtenida en la página Web: www.archivo
ybibliotecanacionales.org.bo.
Los postulantes que no cumplan con los requisitos señalados, que no presenten el formato
curricular completo y firmado o que no presenten la documentación de respaldo, serán
descalificados. No se devolverá la documentación.
Los actos emergentes del proceso de selección serán comunicados a través del panel de
informaciones (mesa de partes). Para mayor información conectarse con los Teléf. 64-52246
y 6453888, calle Dalence N° 4.
Sucre, 30 de octubre de 2014
GACETA DE CONVOCATORIAS
2 col x 13,5 cm
Blanco y negro
Sábado, 1 de noviembre de 2014
CONVOCATORIA PÚBLICA EXTERNA
PROCESO
Resultado de la Evaluación Curricular
Resultado de la Evaluación Técnica
Resultado de la Entrevista
Resultado final
Objetivo del puesto
Conservar y difundir el patrimonio documental
que custodia el ABNB, mediante la planificación
organización, coordinación, asesoramiento, supervisión
y participación de los procesos técnicos archivísticos.
3
LUGAR DE PUBLICACIÓN
Mesa de Partes
Mesa de Partes
Mesa de Partes
Página Web www.udape.gob.bo
La Paz, 1° de Noviembre de 2014
Los resultados de cada etapa del proceso de los cargos convocados serán publicados en la web de
BoA, al igual que el resultado final, mínimamente tres días antes que el postulante elegido asuma
funciones en el cargo que se postuló.
Cochabamba, Noviembre 2014
La Gaceta 3 x 13 cms
4
Del 1 al 7 de noviembre de 2014
CONVOCATORIA PÚBLICA
EXTERNA
www.aduana.gob.bo
Línea gratuita: 800-10-5001
CONVOCATORIA
El Ministerio de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción, invita al público en general con impecables
antecedentes laborales, integridad, transparencia, y profesionalismo a participar de la presente Convocatoria Pública
Externa para cubrir el siguiente puesto:
Se convoca públicamente a la presentación de propuestas para el siguiente proceso de contratación:
Objeto de la Contratación: "CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA PARA
REALIZAR EL CONTROL DE COBERTURA
INFORMATIVA Y PUBLICITARIA "
Modalidad de Contratación: Apoyo Nacional a la Producción y Empleo – Requerimiento
de Propuestas
Código CUCE: 14-0283-00-505630-2-1
Código Interno de ANB: AN-UCSPC-ANPE-REQ- Nº 1616/2014
Método de Selección y Adjudicación: Precio Evaluado Más Bajo
Forma de Adjudicación: Por el total
Precio Referencial: Bs80.640,00 (Ochenta Mil Seiscientos Cuarenta 00/100
Bolivianos )
La contratación se formalizará mediante: Contrato.
Plazo provisión del Servicio: 12 meses calendario, computable a partir del día siguiente
hábil de la suscripción del Contrato.
Lugar de prestación del Servicio: Unidad de Comunicación Social y RR.PP., ubicado en PB
del Edificio Central de la Aduana Nacional de Bolivia, Av.
20 de octubre # 2038.
CRONOGRAMA DE PLAZOS:
El cronograma previsto es el siguiente:
Reunión de Aclaración Fecha: 04/11/2014
(No es obligatoria) Hrs:
15:00
Lugar: Av. 20 de Octubre Nº 2038, Edificio Central de la ANB, Piso
3, Dpto. Administración de Bienes y Servicios (Sala de Reuniones)
Fecha Límite de Presentación Fecha:
05/11/2014
y Apertura de Propuestas Hrs:
09:15 a.m. (Cierre del Libro de Recepción de Propuestas)
Hrs:
09:30 a.m. (Apertura de Propuestas)
Lugar: Av. 20 de Octubre Nº 2038, Edificio Central de la ANB, Piso
3, Dpto. Administración de Bienes y Servicios
Presentación de Propuestas: Secretaría
Apertura de Propuestas: Sala de Reuniones
REF.
032
SEDE
La Paz
DESCRIPCIÓN
DEL PUESTO
Técnico
Procurador
PERFIL
ACADÉMICO
REQUISITOS AL CARGO
Técnico Medio
o Egresado
Universitario en
Derecho
•
Experiencia laboral general de al menos dos (2) años.
•
Experiencia en procesos de capacitación y difusión (no
excluyente).
•
Experiencia en temas de lucha contra la corrupción.
•
Experiencia laboral en materia penal y/o municipal y/o
administrativa.
•
Experiencia en el procesamiento de denuncias.
Las personas interesadas en la presente convocatoria, y que reúnan los requisitos exigidos, deberán enviar su Hoja de
Vida, en el Formulario de Postulación: RE-SAP/MTILCC-006, disponible en la página Web del ministerio: http://www.
transparencia.gob.bo/, adjuntando documentación de respaldo en fotocopia simple, con una carta de presentación, hasta
Hrs. 17:30 del día 10 de noviembre de 2014, en sobre cerrado, a la siguiente dirección: Planta Baja (Oficina de Recepción)
del Edificio Capitán Ravelo, Calle Capitán Ravelo Nº 2101, con el siguiente rótulo:
MINISTERIO DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS
REF.: CONVOCATORIA EXTERNA: MTILCC/DGAA/URH CE Nº ………/2014
Los postulantes preseleccionados en cada etapa del proceso de selección serán contactados para hacerles conocer los
resultados y para convocarlos a la siguiente etapa. Las personas habilitadas a la etapa de entrevista, deberán presentar su
documentación ORIGINAL que acredite su formación académica, experiencia profesional y laboral específica.
La Paz, octubre de 2014
NOTA: La documentación presentada no será devuelta, quedará bajo custodia de la Unidad de Recursos Humanos.
CONVOCATORIA PÚBLICA DE
PERSONAL
Nº FC-BCB/30/2014
Primera Convocatoria
CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL
INTERNA Y EXTERNA
El Museo Nacional de Etnografía y Folklore, dependiente de la Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia (FC-BCB), en uso de sus atribuciones
y de conformidad a las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal, convoca públicamente a las personas individuales que tengan
interés en postular a los cargos de:
Nº de
Convocatoria
MUSEF
Nº08/2014
Primera
Convocatoria
MUSEF
Nº09/2014
Segunda
Convocatoria
MUSEF
Nº10/2014
Segunda
Convocatoria
Cargo
Ubicación
Geográfica
PERSONAL DE
APOYO
(PORTERO)
Sucre
(Museo
Nacional de
Etnografía y
Folklore)
GUIA DE
MUSEO
La Paz
(Museo
Nacional de
Etnografía y
Folklore)
TECNICO
RESTAURADOR
La Paz
(Museo
Nacional de
Etnografía y
Folklore)
Perfil
Bachiller en
humanidades.
Licenciatura y/o
Técnico Superior
en Turismo, con
Titulo en Provisión
Nacional.
Técnico Medio en
Artes Plásticas,
Historia del
Arte, Ciencia
y Tecnología,
Arqueología y/o
ramas afines
Experiencia
General: Laboral 2 años
Especifica: Laboral 1 año
en Entidades Publicas
La Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia (FC-BCB), en uso de sus atribuciones y
de conformidad a las Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal, convoca
públicamente a las personas individuales que tengan interés en postular al cargo de:
Cargo
N° de
puestos
Otros Requisitos
Auditor
Junior
Predisposición al trabajo bajo presión
General: Profesional de 2
años en el ejercicio de la
profesión.
Especifica: Laboral de 1
año en el guiaje en idiomas
inglés y francés.
Conocimientos en gestión turística. Manejo de grupos
turísticos. Conocimientos de técnicas de trabajo con
niños en procesos educativos. Conocimiento de
pueblos y naciones originario-campesinas de nuestro
país. Conocimiento de manifestaciones culturales,
conocimientos de tecnología y ciencia local.
General: Laboral de 2
años, en Conservación
y Restauración del
Patrimonio Cultural
Tangible.
Especifica: Laboral de 1
año en Restauración del
Patrimonio Cultural Mueble.
Conocimientos
en
Patrimonio
Cultural.
Conocimientos del Monitoreo de Conservación de
Fondos Documentales Materiales (Conservación
Preventiva). Conocimiento científico, práctico y
actualizado de la Restauración de Bienes Culturales
Muebles. Conocimientos básicos en Química, Física
y Biología.
Conocimiento del idioma inglés (deseable)
Requisitos Constitucionales (Para todos los cargos): (los respaldos se solicitaran a la persona seleccionada para el puesto):
•
Haber cumplido con los deberes militares (varones)
•
No tener pliego de cargo ejecutoriado, ni sentencia condenatoria ejecutoriada en materia penal pendientes de cumplimiento
•
No estar comprendido ni comprometido en los casos de prohibición y/o de incompatibilidad establecidos en la Constitución y otras
disposiciones
•
Estar inscrita o inscrito en el padrón electoral
•
Conocimiento de al menos dos idiomas oficiales del país (deseable)
Los interesados deberán presentar su postulación, adjuntando nota de postulación, el Formato curricular debidamente documentado (a obtenerse en
el sitio web www.culturabcb.org.bo / [email protected] ) y pretensiones salariales a la Casilla de Correos 5817 La Paz, haciendo referencia a: No de
Convocatoria y cargo al que postula, hasta el día 7 de noviembre de 2014 impostergablemente, no se recibirán postulaciones posteriores a esta fecha.
Los sobres de postulación en cuyo rotulo no especifique el número de convocatoria y cargo al que postula, no serán abiertos.
La descripción de las funciones del puesto podrá ser obtenida en la página web www.musef.org.bo
Los postulantes que no cumplan con los requisitos señalados y que no presenten el formato curricular completo y firmado o no presenten la
documentación de respaldo, serán descalificados. Para la evaluación de experiencia laboral, no se consideraran memorándums ni contratos, solo serán
valorados los certificados de trabajo. No se devolverá la documentación.
Los actos emergentes del proceso de selección serán comunicados a través del panel de informaciones. Mayores informes en instalaciones del MUSEF
c. Ingavi 916 o al Telf. 2408640
La Paz, 1 de noviembre de 2014
1
Ubicación
geográfica
Objetivo del Puesto
La Paz
Fundación
Culturaldel
BCB
Ejecución de programas de trabajo, con aplicación
de técnicas y procedimientos de auditoría,
asegurando la organización e integridad de los
papeles de trabajo y otra información relacionada
con una Unidad de Auditoría Interna del Sector
Público de acuerdo a disposiciones afines al
trabajo y normativa de la Contraloría General del
Estado
Los postulantes deberán cumplir inexcusablemente los siguientes requisitos:
Formación: - Licenciatura en Contaduría Pública o Auditoría con título en Provisión Nacional
Experiencia:
- Experiencia Laboral General de dos (2) años en Administración, Contabilidad o Auditoría en
el sector Público o Privado
- Experiencia Laboral Específica de un (1) año en Auditoría en el Sector Público o Privado
Otros requisitos:
Disponibilidad de viaje al interior del país.
Conocimientos (Sujeto a evaluación técnica): Ley Nº 1178 y sus Sistemas, Principios Normas
Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental, Normas de Auditoría emitidas por la
Contraloría General del Estado.
Requisitos Constitucionales(Los respaldos se solicitarán a la persona seleccionada
para el puesto):
1.Haber cumplido con los deberes militares (varones)
2.No tener pliego de cargo ejecutoriado, ni sentencia ejecutoriada en materia penal,
pendientes de cumplimiento
3.No estar comprendida(o)ni comprometida(o) en los casos de prohibición y/o de
incompatibilidad establecidos en la constitución y otras disposiciones
4.Estar inscrita o inscrito en el padrón electoral
5.Conocimiento de al menos dos idiomas oficiales en el país (deseable)
Los interesados deberán presentar su postulación, adjuntando nota de postulación, el
Formato curricular (a obtenerse en el sitio web www.culturabcb.org.bo), Hoja de Vida,
documentación y pretensiones salariales a la Casilla de Correos Nº 12164 o directamente en
oficina de Administración General de la FC-BCB situada en la Calle Ingavi Nº 1005, haciendo
referencia a: Requerimiento de Personal Nº 30/2013, hasta el día lunes 10 de Noviembre de
2014 impostergablemente, no se recibirán postulaciones posteriores a esta fecha.
Para la evaluación de la experiencia sólo se tomarán en cuenta certificados de: Trabajo, De
cumplimiento de contrato o cumplimiento (de convenio) de pasantía, que señalen la fecha
de inicio y conclusión del trabajo, consultoría o pasantía realizada. Un contrato, convenio
o memorándum no se constituye en prueba suficiente para validar el tiempo de experiencia.
La descripción de las funciones del puesto podrá ser obtenida en la página web www.
culturabcb.org.bo
Los postulantes que no cumplan con los requisitos señalados, que no presenten el formato
curricular completo y firmado o que no presenten la documentación de respaldo, serán
descalificados. No se devolverá la documentación.
Los actos emergentes del proceso de selección serán comunicados a través de página web
www.culturabcb.org.bo
Mayores informes en:Calle Ingavi Nº 1005.
La Paz, 01 de Noviembre de 2014
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